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Fecha 
Día Mes Año  

Hora Inicial 02:30 PM Hora Final 3:30 PM 
01 03 2024 

 

Proceso o Equipo que lidera Participación Social 

Nombre de la Reunión 
Capacitación Promoción y Mantenimiento de la Salud – Bogotá y 
Cundinamarca 

 Objetivo de la Reunión Conocer las estrategias y rutas de Promoción y Mantenimiento de la Salud. 

 

PARTICIPANTES 

No. NOMBRE PROCESO / EQUIPO / EMPRESA 

1 Jorge Eduardo Ballesteros Velásquez Participación social 

2 Adriana Carolina Rivera Palomino Participación social 

3 Johanna Alexandra Duarte Reyes Profesional de salud Pública 

4 Sandra Milena Guerrero Escobar Gestor de Riesgo de Salud Pública 

5 Diana Mireya Moreno Gonzalez Gestor de Riesgo de Salud Pública 

6 Geovanna Paola Parra Pedraza Asociación Bogotá 

7 Consu Afiliado 

8 Lina Velásquez  Afiliado 

9 claudia caro Asociación Bogotá 

10 Miguel  Afiliado 

11 Fernando Riaño Sleyfer Asociación Bogotá 

12 Sandra Salinas Asociación Bogotá 

13 Olga Lucía Matiz Carrillo  Asociación Bogotá 

14 Miguel Angel Castillo Quiroga Asociación Cundinamarca 

15 Jaime Afiliado 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

No. TEMAS A TRATAR RESPONSABLE 

1 Rutas de Promoción y Mantenimiento de la Salud. 
Diana Mireya Moreno Gonzalez 

Johanna Alexandra Duarte Reyes 

 
 

No. 
Tema 

DECISIONES TOMADAS  

1 

Se da inicio a la reunión a las 2:40 p.m. Jorge Ballesteros da la bienvenida a los asistentes a la capacitación, 
así mismo, indica unas recomendaciones para el correcto desarrollo del espacio. Posteriormente presenta a 
la experta temática Diana Moreno y Johanna Alexandra Duarte quienes presentaran o darán a conocer la 
capacitación de las rutas de la promoción y la prevención de la salud.  
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Seguidamente, expone los componentes de la Gestión en Salud Publica de Compensar y mediante los cuales 
se realiza las atenciones de Promoción y Mantenimiento de la Salud.  
 
El tema de Vigilancia en Salud Pública, el tema de Poblaciones especiales, al alcance de salud Pública; 
hacemos asistencia técnica y evaluación de resultados. El resultado de la aseguradora también va a depender 
de lo que nuestros prestadores contratados desarrollen y hagan.  
 
¿Cuál es el objetivo?; Fortalecer dentro de cada una de las Unidades de Salud y cada una de nuestra red de 
prestadores la implementación de la ruta, con el seguimiento y las actividades de manera integral, en lo que 
tiene que ver con protección específica, detección temprana y todo el componente educativo, que desde 
siempre ha estado, pero que de pronto no lo hemos visualizado, así como; garantizar un seguimiento a los 
eventos de interés en Salud Pública a través de toda la gestión de riesgo y disminuir la morbimortalidad. 
 
 

1. Rutas de Promoción y Mantenimiento (PyM) de la Salud. 
 
Desde Compensar EPS se estipulan unas rutas y mecanismo para la atención de la población afiliada 
a la EPS y las cuales están fundamentadas en la Resolución 3280 de 2018 de Min Salud. Dichas 
acciones, están orientadas en un primer nivel al usuario en riesgo o con una afectación específica, 
pero en segundo nivel a su núcleo familiar; para su atención, las acciones de PyM están enfocadas 
en 4 ítems específicos.   
 

a. Valoración Integral, que es el primer momento en donde se atiende al paciente.  
b. Detección temprana, que es la identificación de una afectación en su fase inicial. 
c. Protección específica, es cuando se da la atención necesaria, de acuerdo con la afectación y 

el nivel de riesgo del paciente.  
d. Educación para la salud, la cual busca fomentar un conocimiento sobre las afectaciones de la 

población en riesgo, mecanismo de protección o mantenimiento de la salud, que prevengan 
un desarrollo a mayor escala tanto en el paciente, como en su núcleo familiar.  

 
Así mismo, estas rutas se enfocan por curso de vida, es decir, por la clasificación etaria de la 
población. 

 
a. Primera infancia, población entre los 0 y los 5 años. 
b. Infancia, entre los 6 y los 11 años. 
c. Adolescencia, entre los 12 y los 17 años. 
d. Juventud, entre los 18 y los 28 años.  
e. Adultez, entre 29 y 59 años. 
f. Vejez, desde los 60 años en adelante.  

 
Por otra parte, existen consultas transversales que aplican a toda la población.  

 
a. Asesoría Anticoncepción Familiar, aplica a hombre y mujeres en edad fértil. 
b. Vacunación sin Barreras, es transversal a todos los ciclos de vida y se determina de acuerdo 

con los esquemas de vacunación según el caso.  
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c. Detección del Cáncer Cuello Uterino y Seno. 
d. Tamizaje de Agudeza Visual. 

 
Cursos de Vida 

 
Primera Infancia 
 
De 0 días hasta los 5 años 
Este grupo de usuarios tienen derecho a 12 valoraciones o atenciones en salud de manera integral, 6 
intervenciones por médico general o pediatra y 6 intervenciones o atenciones en salud por profesional de 
enfermería, la norma describe cuál es la periodicidad o frecuencia en la que se debe realizar cada 
intervención, se evalúa la salud visual, auditiva, bucal (a partir de los 6 meses de edad/cada 6 meses) 
valoración que corresponde al profesional de odontología, control de crecimiento y desarrollo y la evaluación 
de prácticas alimentarias. 
 
Dentro de las intervenciones de protección específica se complementa con acciones frente al esquema de 
vacunación, desparasitación, entrega de micronutrientes o suplementación para fortalecer la parte 
nutricional y la protección oral relacionada con la educación del buen cepillado. 
 
La educación es realizada por médico general, pediatra o enfermera, debe orientar a los cuidadores 
fortaleciendo sobre prácticas de crianza protectoras, las prácticas deportivas, la actividad física¸ basados en 
los derechos de los niños, en la prevención de violencias, a la exposición al humo del tabaco, al sedentarismo, 
el uso prolongado de la televisión u otras tecnologías que cada vez usan desde edades muy tempranas, la 
prevención de accidentes, el cuidado del oído y la visión que tiene que ver con los hábitos de higiene 
personal. 
 
Infancia 
 
De 6 a 11 años: En este ciclo se cuenta solo con 6 intervenciones, se realiza de manera anual, 3 intervenciones 
por médico general o pediatra y 3 intervenciones por enfermería, se valora la salud visual, auditiva y el 
crecimiento y desarrollo, en este periodo se encuentra la tendencia de niños en riesgo de desnutrición o en 
riesgo de sobrepeso, dado a malas prácticas alimentarias, es importante fortalecer la educación a los padres 
o cuidadores sobre hábitos alimentarios, salud bucal, salud mental, salud sexual frente a la prevención de 
violencias sexuales. 
 
La valoración y atención en salud bucal se realiza semestralmente, se incluye la vacunación, el tamizaje para 
detectar anemia en niñas entre los 10 y 13 años para lo cual se solicita prueba de hemoglobina y 
hematocrito, es de aclarar qué las niñas en comparación con los niños tienen mayor riesgo de anemia, por 
los cambios hormonales, se fortalece las prácticas de crianza y protectoras basadas en derechos, 
 
 
 
 
Adolescencia 
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De 12 a 17 años: Es un ciclo de vida se reconoce otras tipos de afecciones de tipo mental y social, como 
ejemplo la nutrición, durante este ciclo de vida se cuenta con 6 intervenciones, una anual, 3 intervenciones 
por médico general o pediatra a los 12, 14 y 16 años y 3 intervenciones por enfermería a los 13, 15y 17 años, 
en contexto la valoración integral es similar al ciclo anterior, se fortalece la salud sexual, no solo en 
prevención de violencias de tipo sexual, sino también de la valoración de la salud sexual y reproductiva, los 
embarazos en adolescentes han ido en aumento, a pesar de contar con estos programas, no acceden por 
pena y por las condiciones que hay frente al entorno de la vida sexual, es importante iniciar este tipo de 
conversaciones desde la infancia, para que al iniciar esta etapa cuente con herramientas, acceder a estas 
consultas de planificación familiar o de asesoría en anticoncepción. 
 
Joven 
 
De 18 a 28 años: 2 intervenciones, la valoración integral es realizada por médico general o familiar, la primera 
valoración se puede generar entre los 18 a 23 años y la segunda entre los 24 a 28 años, en este periodo, se 
pueden identificar riesgos cardiovasculares, depende de parámetros como el peso y la talla, signos vitales, 
de acuerdo al riesgo se solicitan paraclínicos, si se evidencia riesgo se toman medidas de corrección y 
prevención,  
 
En la valoración y se generan los siguientes tamizajes para identificar riesgos, tamizaje Cardiovascular, 
tamizaje Salud Sexual y tamizaje de detección de cáncer de cuello uterino. 
 
Si se identifican riesgo en el tamizaje sexual se ordenan pruebas de Sífilis, VIH, Hepatitis B y C.  
Tamizaje de Cáncer de Cuello Uterino, está vinculado al ciclo de joven y de adulto, la norma establece para 
mujeres de 18 a 25 años se realiza toma de prueba por medio de citología, para las mujeres mayores de 25 
años se realiza prueba de ADN-VPH esta prueba identifica con mayor efectividad el genotipo del virus de 
papiloma humano principal causante de lesiones cancerígenas en las mujeres. 
 
Adultez/29 a 59 años: Cuenta con 7 intervenciones, entre los 29 a 34 años, 35 a39 años, 40 a 44 años, 45 a 
49 años, 50 a 52 años, 53 a 55 años, 53 a 55 años y 56 a 59 años, en este ciclo de vida se divide por etapas:  
 

1ra etapa de los 29 a 44 años: Tamizajes específicos/ tamizaje Cardiovascular se solicitan paraclínico 
los cuales son obligatorios independientemente de que exista o no algún riesgo, glicemia, perfil 
lipídico, creatinina y uro análisis, tamizaje Salud Sexual pruebas de Sífilis, VIH, Hepatitis B y C. y 
tamizaje de detección de cáncer de cuello uterino con prueba de ADN VPH. 
 
2da etapa de los 45 a 59 años: Tamizajes específicos/ tamizaje cáncer de próstata se ordena prueba 
de antígeno prostático (PSA) y el tacto rectal, es de indicar que estos dos procedimientos se deben 
realizar de manera complementaria y es necesario la realización de ambos exámenes para poder 
complementar el diagnostico, se realiza cada 5 años a partir de los 50 años hasta los 75. 
 

Tamizaje de detección de cáncer de cuello uterino con prueba de ADN VPH; Tamizaje para cáncer de mama, 
se inicia con el examen clínico de mama a partir de los 40 años o antes, la mamografía que se realiza a partir 
de los 50 años hasta los 69 por una periodicidad de cada 2 años.  
 
Tamizaje cáncer de colón, se realiza tanto en hombres como en mujeres a partir de los 50 años hasta los 75, 
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se ordena prueba de sangre oculta en materia fecal, se realiza cada 2 años, el ordenamiento de colonoscopia 
se realiza cada 10 años para detectar lesiones de cáncer en el colon, si el examen de sangre oculta sale 3 
veces consecutivas positiva se ordena de inmediato la Colonoscopia. 
 
Vejez 
 
60 años en adelante: 1 consulta cada 3 años, valoración integral realizada por médico general o familiar, la 
valoración de la salud bucal cada 2 años, se mantiene toda la valoración visual, auditiva, bucal, nutricional, 
teniendo en cuenta la función mental, emocional y social teniendo en cuenta enfermedades como el 
Alzheimer, demencia senil y Parkinson en la valoración se realizan escalas para determinar si hay algún riesgo 
o señal de este tipo de patologías, se refuerza el tamizaje cardiovascular con el fin de evitar enfermedades 
de tipo renal. Dentro de las intervenciones de protección está la vacunación para la protección en 
enfermedades respiratorias Neumococo y la influenza, en salud oral aplicación de flúor, control de placa, 
sellantes y detartrajes. 
 
Tamizaje cáncer de próstata, Tamizaje de detección de cáncer de cuello uterino hasta los 69 años, Tamizaje 
para cáncer de mama y Tamizaje cáncer de colón. 
 

2. Vigilancia en Salud Pública. 
 
En materia de Vigilancia en Salud Pública, se hace seguimiento constante no solo a las rutas de PyM 
de la salud, sino que adicionalmente, se realiza el seguimiento a las atenciones con base en las rutas 
establecidas y al mismo tiempo, se realiza el seguimiento a los Eventos de interés en Salud Pública, 
como lo es el caso del VIH/SIDA, lepra, varicela, tuberculosis, entre otros, al igual que situación de 
riesgo especifico como lo fue el COVID o la Ciruela Símica.      
 

3. Poblaciones Especiales de alcance en Salud Pública. 
 
Hace referencia a todas las personas que independiente de su ciclo de vida y los Eventos de interés 
en Salud Pública, requieren una atención especial por sus características o condiciones, de acuerdo 
con la Identificación de Población por listados Censales y otras poblaciones, entre las que se 
destacan, migrantes, población LGBTIQ+, poblaciones étnicas, víctimas de distintos tipos de 
violencia, población privada de la libertad, habitantes de calle, entre otros. 

 
Al concluir la presentación, se abre el espacio de preguntas, sin embargo, los asistentes manifiestan no tener 
preguntas sobre la Promoción y Mantenimiento de la Salud.  
 
David Carrero, agradece a la experta temática por la capacitación brindada y agradece a los asistentes por 
su participación, se da por terminada la capacitación sobre las 4:15 de la tarde. 

 

 
Preguntas: 
 

Geovanna Paola Parra Buenas tardes ¿cuándo un niño es diagnosticado Diabetes tipo 1 que tipo de 

educación y de atención medica recibe? 
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Respuesta: los pacientes son canalizados a todas las intervenciones requeridas, incluyendo educación sobre 
la enfermedad y atención médica especializada. Se destaca que el programa de diabetes de COMPENSAR 
maneja las consultas, agenda las citas necesarias, supervisa el tratamiento con medicamentos y realiza 
seguimientos para garantizar la atención integral del paciente. Además, se menciona la importancia de 
validar de manera individual cada caso para asegurar que se reciba la atención adecuada y personalizada. 
 

Geovanna Paola Parra ¿Cómo lo ingresan a ese programa AEI y que significa? 

 

Respuesta: Los pacientes son derivados a este programa, denominado AEI (Atención Específica Integral), una 
vez son identificados como casos de riesgo durante los controles de la ruta de promoción y mantenimiento 
de la salud. Este programa opera en las unidades primarias de salud bajo un enfoque interdisciplinario, donde 
los pacientes reciben atención médica general, controles nutricionales y análisis de laboratorio según sus 
necesidades específicas. El médico general o pediatra que realiza el diagnóstico es quien deriva al paciente 
a este programa para un seguimiento más especializado y personalizado. 
 
¿Me parece muy interesante todo esto que están explicando, pero entonces no 
sé cómo se puede acceder a todos esas rutas críticas porque pues en el caso que 
les notificará no he tenido la posibilidad de que tenga el apoyo de una nutricionista 
para la conexión de mi hija? 
 
Respuesta:  
La derivación de esas rutas se realiza desde la atención de la valoración integral, o sea, el médico general o 
el médico familiar o el profesional de salud que esté realizando esa valoración integral 
 
Se solicitan los datos para poder revisar y escalar el caso.  

Lina Velásquez 

¿Quién establece el rango de tiempo de atención específicamente relacionado con la 
Salud mental? 
 
Respuesta: 
Normativamente se tiene establecido que los rangos de consulta son de 20 minutos. 
 
A veces sabemos que sobre todo para el tema de salud mental, se requieren intervenciones un poco más 
prolongadas, pero lo que puede hacer el profesional de salud de en este caso psicología, según como los 
riesgos que identifique o las necesidades que identifiquen la consulta. Ellos lo que pueden hacer es generar 

ordenamiento de doble consulta. 
 
Se da cierre al espacio y se agradece a los participantes por sus preguntas y el tiempo de participar en estos 
espacios de capacitación. 
 

 

Fecha de la Próxima Reunión: N/A 

Acta elaborada por: Jorge E. Ballesteros 
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